
EL FUTURO DE LAS SEMILLAS 
Y LA AGRICULTURA EN 
ARGENTINA

En la actualidad Argentina enfrenta varios conflictos similares los 
cuales involucran emprendimientos tecno- científicos y problemas 
ambientales. En el marco de estos conflictos, el país se debate entre 
regular para favorecer el crecimiento de la actividad productiva en 
el corto y mediano plazo o regular para cuidar y preservar el medio 
ambiente y asegurarse calidad de vida actual y futura. En la mayoría 
de los casos no hay evidencia certera que sea suficiente (científica o 
no científica) para justificar que la regulación vaya en una dirección o 
en la otra. Hay posiciones contrapuestas, muchas veces conflictivas y 
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cada parte tiene sus argumentos, evidencias y razones. El mayor peligro que enfrentamos, por lo tanto, es que en los procesos 
de toma de decisiones algunas voces, que representan ciertos intereses, se escuchen y se valoren y otras no y que, por lo tanto, 
importantes aspectos vinculados al desarrollo sustentable queden afuera. lo que quiero argumentar en esta nota es que para 
que esto no suceda, un elemento central en la resolución de estos conflictos es el desarrollo de un amplio debate informado 
e inclusivo en cada uno de estos temas, que ponga en juego todas las posibilidades y los riesgos y problemas asociados a 
cada una de ellas, y quién se responsabilizará por los mismos; con el objetivo de sustentar un proceso de toma de decisiones 
democrático y consciente. Voy a utilizar el caso de las semillas para ilustrar este punto. 

Currently, Argentina is facing several similar conflicts, which involve techno-scientific projects and environmental challenges. 
In most of these cases, it has to be decided whether to regulate, to favor the growth of productive activity in the short and 
medium term, or to regulate, to preserve the environment and assure current and future quality of life. The evidence (scientific 
or non scientific) is not conclusive to justify that the regulation goes in one direction or in the other. There are conflicting 
views, often controversial; and each side has its own arguments, pieces of evidence and reasons. We face an important 
challenge: that in the decision making processes, only some voices which represent certain interests, are heard and valued, 
and important aspects related to sustainable development are left out. What I want to argue in this note is that to avoid this 
challenge, it is central for the resolution of these conflicts to organize a broad informed and inclusive debate, which consider 
all potential benefits, risks and problems associated to each path and who will receive the benefits and pay the costs. I will use 
the seeds case to illustrate the importance of this point.
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 INTRODUCCIÓN

La actividad agrícola es central 
para Argentina. Las semillas son un 
insumo clave para la producción 
agrícola. El que controla la semilla, 
por lo tanto, tiene la capacidad de 
incidir o controlar la entera cadena 
de valor de la producción de ali-
mentos y tiene la capacidad de de-
terminar los resultados de cualquier 
política agrícola y alimentaria. 

Argentina está discutiendo una 
nueva ley de semillas que regula los 

derechos de propiedad intelectual 
de las mismas y sirve para estipular 
cuanto puede controlar de la semilla 
el “propietario” o el que es designa-
do propietario de una semilla por 
parte del Estado, (esto es, qué parte 
de las semilla puede controlar y por 
cuánto tiempo la puede controlar, 
por cuantas generaciones). La ley 
existente (Ley Nº 20.427 de Semi-
llas y Creaciones Fitogenéticas)1 ha 
sido cuestionada por las empresas 
de semillas ya que argumentan que 
no sirve para proteger sus inversio-
nes en innovación. También está 

empezando a ser cuestionada por 
productores agropecuarios, por los 
conflictos que se generan relaciona-
dos al acceso a las semillas que con-
tienen eventos tecnológicos que es-
tán patentados2. Para dar respuesta a 
estos conflictos se inició un proceso 
de discusión para una eventual re-
forma de la ley de semillas que data 
de 1973. Sin embargo, la reforma no 
ha prosperado dadas las dificultades 
crecientes que existen para conci-
liar todos los intereses y posiciones 
encontradas en torno a las distintas 
funciones sociales y económicas 



85El futuro de las semillas y la agricultura en Argentina

que deben cumplir las semillas (ver 
los detalles del proceso en el Cuadro 
1).

 PROBlEMAS CON lA lEy AC-
TUAl                                                  

Hasta hace un tiempo, aunque 
con algunas controversias y dispu-
tas, los derechos de propiedad inte-
lectual de semillas, regulados por las 
normas de UPOV 19783, funciona-

ban y eran aceptados por la mayoría. 
Esto era así porque lograban garan-
tizar a los mejoradores de semillas 
la exclusividad en la explotación 
comercial de las nuevas semillas re-
gistradas durante cierto período y, al 
mismo tiempo, a los agricultores y 
fitomejoradores el derecho a reusar 
sus semillas en su actividad agrícola 
o como fuente de información para 
futuras mejoras. Así los mejoradores 
podían cobrar por sus innovacio-

nes y usar las diferentes variedades 
existentes para desarrollarlas; y los 
agricultores accedían a las mejoras 
de última generación pagando por 
éstas, pero tenían derecho a reusar 
sino estaban interesados en acceder 
a las mejoras de última generación. 

Sin embargo, a partir de la apli-
cación de técnicas de ingeniería ge-
nética en la mejora vegetal, la situa-
ción se volvió más compleja. Gran 

Cuadro 1: Marchas y contramarchas en el cambio de la ley

En el año 2012 frente a la presión de diferentes actores, el Gobierno Nacional inició un proceso de reforma 
de la ley actual de semillas. Luego de conversaciones con representantes de la Asociación de Semilleros Ar-
gentina (ASA), institución que reúne a las empresas semilleras se avanzó con un nuevo proyecto. Sin embargo 
cuando el proyecto se filtró, fue duramente cuestionado por los sectores campesinos y las organizaciones 
sociales. Desde entonces hasta mayo de 2015 el proyecto estuvo frenado por falta de consenso. 

El 19 de Mayo (2015), el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (MinAgri) informó que el Gobierno 
firmaría un Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) para modificar dicha ley, “para que la biotecnología se 
cobre en la semilla”. De ese modo, esperaba limitar a las empresas multinacionales como Monsanto, que me-
diante contratos privados pretenden cobrar un canon en el cereal cosechado y hasta oficiar como organismos 
de control para determinar si la cosecha proviene de semillas patentadas por ellos o no.

El anuncio del Gobierno indicó que el DNU fijaría “que todos los pagos por derecho de propiedad deben 
realizarse en la semilla, además de crear un registro de uso propio que determinará qué porción de la semilla 
no fiscalizada es de uso propio y qué porción corresponde al comercio de bolsa blanca. El objetivo de este 
cambio es que la tecnología que se le agrega a las semillas cuando éstas son mejoradas o modificadas gené-
ticamente se cobre sólo en el momento de la compra. Además, la medida excluiría del pago a los pequeños 
productores y crearía un fideicomiso para el fomento de la biotecnología en el país, a través del cobro de un 
canon tecnológico” (Ministerio de Agricultura, 2015).

Esta medida fue presentada por los medios cercanos al Gobierno como una iniciativa para frenar a Mon-
santo. La multinacional adelantó, sin embargo, que seguirá utilizando contratos con los productores estable-
ciendo el pago de regalías extendidas. Esto no es sorprendente si se tiene en cuenta que los eventos transgéni-
cos están protegidos por ley de patentes, no por ley de semillas. La reacción generalizada frente a la iniciativa 
del Gobierno fue negativa. Tanto las organizaciones campesinas y de la sociedad civil, como los representan-
tes de la industria, aunque por motivos opuestos, reclamaron la necesidad de discutir más ampliamente una 
reforma en la ley. Frente a esto el Gobierno anunció que enviará la propuesta incluida en el DNU al Congreso, 
pero ahora como proyecto de ley, indicando que el mismo fue consensuado con todos los actores del sector. 

La percepción generalizada que existe en la actualidad entre los distintos sectores, sin embargo, es la 
opuesta. Los distintos proyectos se han discutido en todos los casos a puertas cerradas, con la representación 
de sólo algunos actores. No se han puesto las diferentes perspectivas en claro, ni los costos o beneficios de 
cada curso de acción a seguir. Los cambios propuestos, además, no abordan el principal problema del sistema 
actual, la superposición y conflictos entre la ley de semillas y la ley de patentes y, por lo tanto, estarán sólo 
poniendo un parche a los conflictos actuales, pero no solucionando el problema de fondo. 
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parte de las semillas comerciales 
pasaron a ser un “ensamble” de di-
ferentes componentes o tecnologías 
desarrolladas por diferentes tipos de 
empresas, y como tal, a estar “pro-
tegidas” por diferentes normas de 
propiedad intelectual. Estas inclu-
yen típicamente (además de las múl-
tiples características que contienen, 
obtenidas como resultado de siglos 
de mejoramiento): (i) uno o varios 
eventos transgénicos4, de propiedad 
de grandes empresas multinaciona-
les (las llamados ´Gigantes de los 
Genes´), dado que pueden ser paten-
tados5 y, (ii) un número de otros nue-
vos rasgos o características6 obteni-
dos por cruzamiento y selección del 
germoplasma7 logrados en América 
Latina típicamente por empresas do-
mésticas8, que están protegidas por 
ley de semillas (véase Cuadro 2 para 
un detalle de las diferentes tecnolo-
gías disponibles para mejoramiento 
de semillas y Cuadro 3 para una 
explicación más detallada de cómo 

llegamos a las semillas comerciales 
actuales) (Marin, en prensa). 

Actualmente, a la hora de deci-
dir quién tiene los derechos sobre 
las semillas comerciales, se utilizan 
y se superponen, dos sistemas de 
derecho de propiedad intelectual 
vinculados a las semillas: a) la Ley 
de Semillas que se aplica a las me-
joras introducidas a las semillas por 

cruzamiento (el cual puede o no ser 
asistido por herramientas de la bio-
tecnología moderna) y b) la Ley de 
Patentes10 utilizada por las empresas 
para proteger sus innovaciones rea-
lizadas a las semillas a través de mé-
todos de ingeniería genética.

Esto genera conflictos importan-
tes entre las semilleras, porque el sis-
tema de patentes y el de obtentores 

Cuadro 2: Alternativas tecnológicas para mejorar semillas en la actualidad

En la actualidad se utilizan tres tecnologías para desarrollar innovaciones en semillas. Estas tecnologías 
son: a) el cruzamiento, que consiste en elegir de la variación genética existente, las plantas individuales que 
contienen rasgos deseables, cruzarlas y luego seleccionar las características deseadas; b) la mutagénesis, que 
implica forzar variaciones genéticas dentro de una misma especie en la búsqueda de rasgos deseados y; c) la 
ingeniería genética, que es utilizada para identificar secuencias de genes (que codifican para ciertos rasgos 
deseables como, por ejemplo, resistencia a sequías o a insectos) y transferir estos genes a las variedades de 
plantas existentes. Cuando los genes son de otras especies se llama transgénesis.

La ingeniería genética se publicita frecuentemente como la más sofisticada y avanzada de las tecnologías 
existentes para mejorar semillas (Trigo, 2011; Trigo, Falck-Zepeda and Falconi, 2010; James, 2010). Sin em-
bargo, las tres tecnologías pueden llevarse adelante con un alto nivel de control de los procesos y eficiencia, 
utilizando herramientas de la biología molecular (Ej. los marcadores moleculares9)(Biochemical Society 2011; 
McCouch et al. 2013; Morrell et al. 2011).Además las tres sirven para desarrollar nuevas características que 
son muy demandadas por los productores agropecuarios y tienen  alto impacto en las posibilidades de pro-
ducción agrícola. La ingeniería genética, dados sus altos costos de investigación, patentamiento y desregu-
lación, es utilizada fundamentalmente para desarrollar innovaciones estandarizadas, esto es que se puedan 
explotar en una  variedad de contextos. De hecho hasta ahora, a pesar de las grandes expectativas, las únicas 
innovaciones realizadas con transgénesis que han alcanzado los mercados, son sólo de dos tipos: resistencia a 
herbicidas y resistencia a insectos. Todas las otras innovaciones que llegan al mercado año a año, se realizan 
por cruzamiento o mutagénesis (Arundel 2001; Brumlop and Finckh 2011; Zamir 2008). Así, los tan deman-
dados aumentos en productividad, sólo pueden obtenerse por cruzamiento ya que dependen de la compleja 
interacción de una multiplicidad de genes (Fernie et al. 2006). 

Figura 1: Mercantilización de las semillas. Fuente: Global Research. 
Centre for Research on Globalization. http://www.globalresearch.ca/
fine-print-of-the-food-wars-monsanto-and-biotech-industry-pushing-for-
world-food-monopoly-through-seed-supply/5393083
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(regulado por la ley de semillas), son 
bien diferentes. Por ley de patentes, 
aquellos que poseen una patente 
por un evento genético, pueden: (i) 
impedir que se respete el “privilegio 
del agricultor” y la “excepción a la 
investigación” (i.e. los agricultores 

no pueden guardar las semillas que 
tienen inserta la construcción gené-
tica patentada, ni los investigadores 
usarlas para nuevas investigaciones), 
(ii) proteger un rasgo o nueva carac-
terística (Ej. la resistencia al glifosa-
to) que se encuentra en múltiples 

variedades de semillas e (iii) impedir 
que se utilicen las futuras generacio-
nes de la semilla, si la patente cubre 
un rasgo genético que se propaga de 
una generación de la semilla hasta 
la próxima (Deibel; 2012) 11.No su-
cede lo mismo, sin embargo, por ley 

Cuadro 3: ¿Cómo la semilla llegó a ser una mercancía que ensambla diferentes tecnologías?

Hasta hace no mucho (para la historia de la agricultura, son 80 años), las semillas eran bienes quasi-naturales 
(i.e. aunque modificados por el hombre, provistos por la naturaleza), y bienes quasi públicos (ya que aunque 
excluyentes en un principio, estaban disponibles para usos sucesivos, sin tener que pagar). Como lo hicieron 
por miles de años, durante toda la historia de la agricultura, los agricultores eran capaces de volver a utilizar las 
semillas sin pagar por éstas o pedir permiso para hacerlo. 

Las mejoras introducidas, típicamente consistentes en adaptaciones al medio cambiante (por ejemplo a una 
nueva epidemia), en la mayoría de los casos las hacían los mismos agricultores o los agrónomos de las institu-
ciones públicas. La tecnología utilizada, era el cruzamiento, por el proceso de apareo de variedades elegidas 
por sus atributos y, posteriormente su selección. Las empresas incapaces de impedirles a los agricultores su 
capacidad de re-usar las semillas y de, por lo tanto, vender cada temporada una nueva semilla, no participaban 
o participaban poco en la actividad. No había un mercado de semillas.

Pero en las últimas décadas se sucedieron dos cambios importantes que revolucionaron la escena. En pri-
mer lugar, aparecieron los híbridos12, los cuales pierden sus nuevos atributos (por ejemplo, resistencia a una 
enfermedad) en la segunda generación. Éstos ayudaron en el camino de la mercantilización de la semilla, ya 
que introdujeron la necesidad para el agricultor de comprar cada temporada una nueva semilla al menos de las 
variedades hibridadas (como el maíz y el girasol)13.Las empresas vieron incrementadas sus oportunidades de 
vender y obtener beneficios y comenzaron a invertir masivamente en semillas, así comenzó a desarrollarse un 
mercado capitalista para las semillas.  

En segundo lugar, se sucedieron una serie de avances en áreas de conocimiento vinculadas al mejoramiento 
vegetal (ej. en la biología molecular) que incrementaron las posibilidades de mercantilización y apropiación de 
las semillas, pero ahora en el caso de las variedades no hibridadas, como la soja o el trigo. Pero las posibilidades 
de apropiación surgieron vinculadas a las regulaciones, ya que las innovaciones introducidas por mejoramiento 
genético - una de las posibilidades abiertas por los avances en biología molecular -, son más fácilmente propues-
tas para ser patentables. Las mejoras genéticas se pueden patentar, por lo tanto, aún en el caso de variedades 
no híbridas, las empresas que hacen mejoras utilizando ingeniería genética, pueden reclamar la propiedad en 
sucesivas generaciones de la semilla. 

Las que aprovecharon mayormente estas nuevas oportunidades, sin embargo, fueron unas pocas empresas 
multinacionales (EM) y una clara división del trabajo se estableció en el nuevo mercado de semillas. Por un lado, 
unas pocas EM (no más de 6)14 provenientes del sector químico, utilizando tecnologías de ingeniería genética 
(ver Cuadro 2), comenzaron a dedicarse mayormente a desarrollar y comercializar híbridos y eventos transgé-
nicos (por ejemplo, resistencia a herbicidas) que se pueden patentar y, por el otro, las empresas e instituciones 
domésticas, en base a tecnologías de cruzamiento o mutagénesis (ver Cuadro 2), comenzaron  a dedicarse 
mayormente al desarrollo de mejoras en el germoplasma, las cuales resultan más difíciles de patentar, no por 
falta de capacidades tecnológicas, sino por los altos costos de patentamiento y desregulación de eventos trans-
génicos. Se ha calculado que los costos de patentamiento pueden ser hasta 10 veces más altos que los costos 
de desarrollar el evento.

Fuente: Marin y Stubrin, 2015.
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de semillas y, por lo tanto, se genera 
un importante desequilibrio entre los 
dos sistemas. Si las empresas locales 
que hacen mejoras en germoplasma 
tienen que usar una mejora genéti-
ca, no pueden porque está patenta-
da, pero si las EM que desarrollan 
eventos biotecnológicos, quieren 
usar una mejora en germoplasma, 
hecha en Argentina típicamente por 
empresas e instituciones domésti-
cas, lo pueden hacer libremente. 

También genera conflictos con 
los agricultores, por los problemas 
que surgen en relación al acceso a 
las tecnologías que están patenta-
das. La ley de semillas establece que 
existe “la excepción del agricultor”, 
es decir, que los agricultores pue-
den usar libremente el producto de 
su cosecha. Sin embargo, la ley de 
patentes dice que no pueden. Enton-
ces, cuando las semillas, entre todas 
las otras mejoras que incorporan, in-
cluyen mejoras realizadas con inge-
niería genética, como la resistencia 
a insectos, los agricultores no tienen 
derecho a reusar sus semillas. 

Parece claro, por lo tanto, que 
el sistema debe ser revisado. Este 
punto no está en discusión. Lo que 
resulta problemático es determinar 
en base a la evidencia existente, en 
qué dirección el sistema debe ser 
reformado, ya que cualquier cam-
bio pondrá en peligro algunas de las 
múltiples funciones sociales, econó-
micas y biológicas que cumplen las 
semillas. 

 lAS MúlTIPlES FUNCIONES 
DE lAS SEMIllAS                                  

Las semillas cumplen al menos 
cuatro funciones bien diferenciadas. 
En primer lugar, éstas han sido siem-
pre y siguen siendo un insumo clave 
para la agricultura familiar, fuente 
de seguridad alimentaria y diversi-
dad económica, social y productiva. 
Los pequeños agricultores de la agri-

cultura familiar guardan cada año 
las semillas que obtienen cuando 
cosechan sus productos y, sin pagar 
costo alguno, las vuelven a utilizar 
al año siguiente. Las mejoras en las 
semillas las introducen ellos mismos 
conservando las características que 
mejor se adaptan a su ambiente, en 
base a su observación y experien-
cia y sólo acuden a los mejoradores 
de semillas en contadas ocasiones, 
para hacer frente a alguna nueva en-
fermedad o cambio climático abrup-
to. Los pequeños agricultores, por lo 
tanto, en la medida en que hacen 
uso (o intentan hacer uso) del servi-
cio más básico que prestan las semi-
llas, el que le proveyó la naturaleza, 
el de ser origen o fuente de vida de 
los granos o plantas que producen 
para alimentarse o intercambiar, ar-
gumentan y reclaman que este servi-
cio no debería pagarse. 

En segundo lugar, sin embargo, 
las semillas son también un insumo 
para la producción agrícola en gran 
escala o industrial y, como tal, pres-
tan varios servicios a los medianos 
y grandes productores agrícolas que 
van más allá de los que provee la 
naturaleza, los cuales son desarro-
llados por empresas mejoradoras de 
semillas. Estamos hablando de servi-
cios como el de resistencia a ciertas 
enfermedades o a insectos, de au-
mentos de productividad en condi-

ciones específicas de producción, 
etc. Las empresas que desarrollan 
las tecnologías, que permiten que 
las semillas presten esos servicios, 
tienen gran interés en que el sistema 
regulatorio les permita de una ma-
nera u otra cobrar por estos servicios 
para recuperar sus inversiones. No 
obstante, se enfrentan al problema 
de que muchos de los servicios que 
intentan vender están incorporados 
dentro de las semillas y, por lo tanto, 
se reproducen junto con la semilla. 
Por consiguiente, están intentando 
utilizar una batería de herramientas 
legales, como las patentes, los con-
tratos y las licencias, para establecer 
las condiciones bajo las cuales los 
productores agrícolas pueden utili-
zar las semillas15. 

En tercer lugar, y para hacer aún 
más complejo el escenario, las se-
millas (como cualquier otro organis-
mo vivo) son también un reservorio 
y banco de información genética y, 
por lo tanto, un insumo clave para 
la investigación y el desarrollo de 
nuevas características y semillas. 
Esto es porque las nuevas caracte-
rísticas o variedades sólo pueden 
ser desarrolladas en base a la infor-
mación genética de las precedentes. 
Los investigadores o mejoradores, 
por ende, pueden hacer su trabajo 
sólo en tanto y en cuanto, puedan 
acceder a la información contenida 

Figura 2: Familia trabajando en el campo. Fuente: FAO. http://www.fao.
org/agronoticias/agro-noticias/detalle/es/c/154709/
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en la mayor cantidad de variedades 
posibles. Ellos necesitan tener ac-
ceso a la mayor diversidad genéti-
ca posible. El principal reclamo de 
muchos mejoradores, por lo tanto, 
y de todos aquellos interesados en 
la posibilidad del desarrollo de nue-
vas variedades adaptadas a diferen-
tes condiciones y circunstancias, es 
que la nueva legislación no restrinja 
el uso de las variedades protegidas, 
como fuente de información para 
la investigación. El riesgo que per-
ciben es que los desarrolladores de 
eventos transgénicos contenidos en 
las semillas, se apropien de la semi-
lla en su conjunto e impidan su uso 
como fuente de información y como 
material para el desarrollo de nuevas 
variedades (Kloppenburg, 2010).  

Finalmente, más en general, las 
semillas prestan el servicio de ser 
fuente de biodiversidad y preser-
var la vida. El amplio desarrollo y 
difusión de la agricultura intensiva, 
así como la promoción casi exclu-
siva de algunas variedades de alto 
rendimiento, han traído como con-
secuencia una inquietante pérdida 
de biodiversidad agrícola a nivel 
mundial en tres niveles: a) la dis-
minución de especies cultivadas 
para la alimentación; b) la pérdida 
intra-específica de biodiversidad, es 
decir, la disminución de las varieda-
des cultivadas de cada especie y c) 
la erosión genética de las variedades 
excluidas de los cultivos (debido a 
la disminución de individuos cul-
tivados) y dentro de las variedades 
comercializadas y cultivadas (debi-
do a los métodos modernos de se-
lección y la consecuente depresión 
consanguínea). En un informe en 
200416, la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura (FAOSTAT)17 ya afir-
maba que en un solo siglo el planeta 
habría perdido más del 75 % de su 
biodiversidad agrícola. Esto se debe, 
según un informe más reciente de la 
misma institución18, a que en la ac-

Figura 3: Harvest Time (Tiempo de cosecha). Fuente: deweggis vía Flickr.  
https://www.flickr.com/photos/deweggis/14887890723/

Figura 4: Laboratorio de biotecnología. Fuente: Red de Inversiones y Ex-
portaciones:
 http://www.rediex.gov.py/beta/userfiles/file/24. Produccion de plantines 
mejorados de Stevia mediante la aplicacion de la Biotecnologia.pdf

Figura 5: “Rolleicord Dead Forest Documentation - Double Exposure”. 
Fuente: Shauna Leigh Robinson (2014) vía Flickr. https://www.flickr.com/
photos/shauna-leigh-photography/15955098755/
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tualidad un 75% de la alimentación 
mundial es producida a partir de 
sólo 12 plantas y 5 razas animales y 
que sobre las 12.000 plantas comes-
tibles conocidas, solamente de 150 
a 200 son utilizadas por los huma-
nos. Actualmente, sólo tres especies 
vegetales (el arroz, el maíz y el tri-
go) aportan un 60% de las calorías 
y proteínas obtenidas de las plantas 
para satisfacer necesidades alimen-
ticias humanas. Algunos actores de 
la sociedad civil preocupados por 
la sustentabilidad de los sistemas de 
producción actuales, por lo tanto, 
están interesados en el desarrollo de 
sistemas de mejoramiento que no 
sigan poniendo en riesgo y erosio-
nando la diversidad genética y que 
generen posibilidades de enfrentar 
futuros cambios sociales y climáti-
cos, en base a la diversidad genética 
existente. 

 MúlTIPlES FUNCIONES, Múl-
TIPlES POSICIONES                                   

No es sorprendente que ante esta 
multiplicidad de funciones que las 
semillas cumplen para los distintos 
actores, las posiciones ante un even-
tual cambio en la ley sean múltiples 
y conflictivas. Tres de estas posicio-
nes se han hecho escuchar en Ar-
gentina en la actualidad:

1. la de las empresas multina-
cionales, que buscan legalizar 
prácticas que les garanticen la 
apropiación de la mayor parte 
de la renta que genera la venta 
de las nuevas semillas que inclu-
yen sus eventos genéticos. Por 
ejemplo, en la actualidad, aún 
cuando está en vigencia todavía 
la ley de semillas que adhiere a 
UPOV 1978, a partir de la firma 
de contratos privados que infrin-
gen en realidad la ley, Monsanto 
está intentando obligar a los pro-
ductores a pagar regalías por el 
uso de sus genes -de resistencia a 
herbicidas y a insectos-antes de 

que se utilice en cada campaña-
esto es interfiriendo con la capa-
cidad de re-usar la semilla por 
parte de los productores. Están 
también ejerciendo presión para 
ser ellos quienes cobren por sus 
eventos transgénicos, indepen-
dientemente de quien sea el ven-
dedor final de la semilla (típica-
mente Don Mario o Nidera, dos 
empresas Argentinas, quienes 
controlan el 80% del mercado). 
Además, para garantizar el cobro 
de las regalías por el uso de su 
tecnología, está intentando con-
trolar la entera cadena de valor 
del productor agropecuario. En 
primera instancia, si el pago lo 
hacen los productores se les co-
bra un precio menor (en la cam-
paña 2015 8 dólares por bolsa), 
pero sino pagan en esa instancia, 
Monsanto está intentando hacer 
acuerdos con los acopiadores 
y las compañías exportadoras 
para que ellos directamente les 
cobren a los productores. Los 
acopiadores deberían multar a 
los productores por no haber pa-
gado en primera instancia, (en la 
campaña 2015, pidiendo 12 dó-
lares por bolsa de semillas usada 
y, los exportadores, 15 dólares 
por bolsa).

2. la de las empresas semilleras 
locales, que hacen mejoras en 
germoplasma, las cuales dados 
los desequilibrios que produce 
la diferencia entre el sistema de 
protección ofrecido por las pa-
tentes y por la ley de semillas 
actual (adherida a UPOV 1978) 
y la mayor capacidad de con-
trol y seguimiento (enforcement) 
que tienen las empresas multi-
nacionales dueñas de los even-
tos transgénicos, están pidiendo 
que no se permita el re-uso de 
la semillas por parte de los gran-
des agricultores y que el control 
quede a cargo del Estado y no de 
las multinacionales. A su vez, so-

licitan que el vendedor final de 
las semillas, con o sin los even-
tos genéticos, cobre por todas 
las innovaciones y que se cobre 
la tecnología en la semilla no en 
el grano. Finalmente, están pre-
sionando por un sistema de re-
parto de los beneficios entre los 
distintos tipos de empresas -las 
EM y las empresas domésticas- 
más equitativo y alineado con la 
contribución que cada uno hace 
a la mejora de las semillas y no 
con el poder monopólico que 
tenga. En la actualidad, Mon-
santo se está garantizando la 
apropiación del 66% del precio 
total de la venta de cada bolsa 
de semillas que tienen sus genes, 
lo que deja el 33% restante para 
ser repartido entre las empre-
sas argentinas de germoplasma 
(como por ejemplo, Don Mario) 
y de las empresas multiplicado-
ras. No existe ninguna evidencia, 
sin embargo, que indique que el 
porcentaje que se está apropian-
do Monsanto, refleje el valor de 
las innovaciones que la empresa 
ha aportado a las semillas. Por 
el contrario, la evidencia indica 
que los aportes de las mejoras 
en germoplasma han impactado 
mucho más en los aumentos en 
la productividad agrícola, que 
lo que lo han hecho la inserción 
del gen de resistencia al glifosato 
(Marin, Stubrin y van Zwanenber, 
2014). 

3. la de los agricultores, que de-
penden de su posibilidad de re-
usar las semillas, y de algunos 
actores de la sociedad, los cuales 
están interesados en la soberanía 
alimentaria, la diversidad social 
y biológica y, por lo tanto, están 
pidiendo que no se avance en el 
camino del endurecimiento de 
los derechos de propiedad y mer-
cantilización de las semillas.19
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La primera de estas posiciones 
está en general bien representada, 
ya que las empresas multinacionales 
tienen presencia en varios organis-
mos regulatorios locales (como la 
CONABIA20) y en las cámaras em-
presariales, tienen llegada directa a 
los funcionarios públicos y, a su vez, 
están bien representadas por sus go-
biernos, quienes en las negociacio-
nes internacionales ejercen presión 
sobre los gobiernos de los países en 
desarrollo como la Argentina (Ej. 
Estados Unidos introduce sus pará-
metros de propiedad intelectual en 
todos los tratados de libre comercio 
que los países en desarrollo se ven 
obligados a firmar).

Menos bien representadas están 
las posiciones de los semilleros lo-
cales, ya que tienen menos presen-
cia en las instituciones o cámaras 
empresariales o en el gobierno y, 
menos aún, están representados los 
pequeños y medianos agricultores y 
la sociedad en su conjunto, inclu-
yendo a todos aquellos ciudadanos, 
científicos, organizaciones interme-
dias, ONGs, agrupaciones profesio-
nales, etc., preocupados por la sobe-
ranía alimentaria y tecnológica, así 
como por el desarrollo sustentable, 
entre otros.

 A MODO DE CIERRE: ¿qUÉ 
HACER?                                              

Dos cuestiones son evidentes a 
partir de este análisis. En primer lu-
gar, que cualquier cambio regulato-
rio (o no cambio) traerá beneficios 
para algunos y costos para otros. En 
segundo lugar, que cualquier proce-
so de toma de decisiones que no sea 
inclusivo y democrático, resultará 
insatisfactorio. 

El fortalecimiento y la aplicación 
extendida del sistema de patentes 
para variedades vegetales, dejará 
a muchos con la sensación de que 
seguimos la carrera tecnológica. 

Pero al mismo tiempo, contribuirá 
a reforzar el poder de las empresas 
multinacionales dueñas de los ge-
nes, desfavoreciendo a las empresas 
e instituciones locales y al sistema 
en su conjunto, si se tiene en cuenta 
la diversidad biológica, tecnológica, 
económica y social, la concentra-
ción de mercado, las posibilidades 
de hacer política agrícola y la so-
beranía alimentaria. Sin embargo, 
esto también sucederá de todos mo-
dos si no se cambia la ley, ya que 
los desequilibrios existentes entre el 
sistema de patentes y del que emer-
ge de la ley de semillas, desfavore-
cen a las empresas domésticas que 
desarrollan germoplasma (y por lo 
tanto favorecen la concentración). 
No obstante, si se fortalecen los 
derechos de propiedad intelectual, 
yendo en la dirección de UPOV 
1991 por ejemplo, se favorecerá a 
las hasta ahora muy exitosas empre-
sas domésticas, dándoles mayores 
oportunidades para recuperar sus 
inversiones y defender su posición 
frente a las EMs. Sin embargo, de-
pendiendo de como se instrumenten 
los cambios, también se podría per-
judicar a los pequeños agricultores y 
poner en riesgo la diversidad social, 
económica y biológica y cualquier 
cambio futuro en el sistema regula-
torio en una dirección de mayor sus-
tentabilidad.

Resulta claro por lo tanto que 
cualquier mecanismo para la toma 
de decisiones que se implemente, 
por lo tanto, debería ser democrá-
tico, inclusivo y transparente. Si no 
tenemos los mecanismos y las ins-
tituciones necesarias para dar un 
debate de este tipo es muy probable 
que algunas voces que representan 
ciertos intereses, se escuchen y se 
valoren, y otras no y que, por lo tan-
to, importantes aspectos vinculados 
al futuro de las semillas y centrales 
para el desarrollo sustentable de la 
Argentina queden afuera. 

Las preguntas que surgen en este 
contexto son: ¿Existen estos meca-
nismos o instituciones? ¿Contamos 
en Argentina con las instituciones e 
instancias que aseguren que la toma 
de decisiones en estos aspectos tan 
centrales a nuestro desarrollo y con 
fuertes implicancias para el desarro-
llo sustentable alargo plazo del país, 
se tomen con representación de to-
dos los sectores de la sociedad? La 
experiencia reciente en el manejo 
de los cambios en la ley no es alen-
tadora (véase Cuadro 1).
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 NOTAS

1  Para más información ver: http://
www.infoleg.gob.ar/infolegInter-
net/anexos/30000-34999/34822/
texact.htm

2  Como por ejemplo, los eventos 
que proveen a las semillas resis-
tencia a herbicidas, o a insectos. 

3  UPOV es una organización in-
tergubernamental creada por el 
Convenio Internacional para la 
Protección de las Obtenciones 
Vegetales, adoptada en París en 
1961. El Convenio ha sido re-
visado en 1972, 1978 y 1991. 
Las dos últimas revisiones, están 
actualmente en vigor. Los países 
que firman el Convenio UPOV, 
obtienen garantías de que los de-
rechos de propiedad intelectual 
sobre nuevas variedades serán 
respetados por los demás signa-
tarios y recíprocamente se com-
prometen a respetar los derechos 
de propiedad de otros signata-
rios. El Acta UPOV firmada en 
1978 incluye las excepciones del 
agricultor, quienes tienen permi-
tido ahorrar semillas registradas, 
para uso propio o para vender a 
sus vecinos; y la excepción de la 
investigación, la que tiene per-
mitido llevarse a cabo utilizan-
do las variedades existentes, sin 
tener que pagar regalías. En la 
versión 1991, la UPOV limita los 
privilegios de los investigadores 
(esto es, el derecho de los inves-
tigadores de utilizar variedades 

existentes para desarrollar otras 
nuevas), utilizando el concepto 
de variedad esencialmente deri-
vada. Argentina sin embargo no 
adhirió a UPOV 1991.

4  Un evento transgénico es una 
modificación genética introdu-
cida con ingeniería genética uti-
lizando genes de otras especies 
(ver Cuadro 2).

5  La patente es un derecho, otor-
gado por el gobierno a un inven-
tor que le permite al titular de la 
patente impedir que terceros ha-
gan uso de la tecnología patenta-
da.

6  Tales como resistencias a nuevas 
enfermedades, indeterminación, 
acortamiento del ciclo de madu-
rez, aumentos en productividad.

7  El germoplasma es el conjunto 
de genes que se transmite por la 
reproducción a la descendencia 
por medio de gametos o células 
reproductoras.

8  Una empresa doméstica es una 
empresa con mayoría de capita-
les nacionales.

9  Un marcador genético o mar-
cador molecular, es un segmen-
to de ADN con una ubicación 
física identificable (locus) en un 
cromosoma cuya herencia ge-
nética se puede rastrear. Dado 
que los segmentos del ADN que 
se encuentran contiguos en un 
cromosoma tienden a heredarse 
juntos, los marcadores se utilizan 
a menudo como formas indirec-
tas de rastrear el patrón heredita-
rio de un gen que todavía no ha 
sido identificado, pero cuya ubi-
cación aproximada se conoce. 
Los marcadores se usan para el 
mapeo genético como el primer 
paso para encontrar la posición e 
identidad de un gen.
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10  Ley de Patentes de Invención y 
Modelos de Utilidad  Nº 24. 841. 
Para más información ver:

h t t p : / / w w w . i n f o l e g . g o v .
a r / i n f o l e g I n t e r n e t / a n e -
xos/25000-29999/27289/norma.
htm

11  Hay que tener en cuenta que la 
semilla es, a la vez, un medio 
de producción y material de re-
producción. Esto constituye un 
dato no menor de diferencia-
ción, ya que un producto vege-
tal eventualmente protegido por 
cualquier derecho de propiedad 
intelectual es auto-reproducible 
o naturalmente reproducible, a 
diferencia de otras innovaciones, 
particularmente los inventos me-
cánicos, que deben imitarse y fa-
bricarse. 

12  Un híbrido es un organismo vivo 
animal o vegetal procedente del 
cruce de dos organismos de ra-
zas, especies o subespecies dis-

tintas o de alguna o más cualida-
des diferentes. 

13  Hay que tener en cuenta que 
en la medida de que las semillas 
no híbridas se auto-reproducen 
manteniendo las mismas carac-
terísticas, los agricultores por lo 
tanto no tienen la necesidad de 
comprar estas semillas cada tem-
porada. Sólo tienen que acudir al 
mercado si están interesados en 
alguna nueva característica. Pero 
luego, si ésta se mantiene en las 
sucesivas generaciones, hasta 
tanto no necesiten una nueva 
característica, no necesitan ir al 
mercado. 

14  Estamos hablando de Monsanto, 
Sygenta, Bayer, Dow, Dupont y 
Basf.

15  Como se dijo antes, sin embargo, 
las empresas sostienen deman-
das diferenciadas dependiendo si 
utilizan ingeniería genética o no. 
Las que utilizan ingeniería gené-

tica reclaman apropiación total, 
en línea con lo que permite la ley 
de patentes; las que hacen mejo-
ras de germoplasma apropiación 
parcial, más en línea con UPOV 
1978, pero con capacidad de co-
brarles a los grandes agricultores. 

16  Para más información ver: http://
www.fao.org/3/a-y5609e.pdf .

17   FAOSTAT: Food and Agriculture 
Organization of the United Na-
tions. 

18  Para más información ver: http://
www.fao.org/3/a-y5609e.pdf .

19  http://www.grain.org/es/article/
entries/5152-infografia-pare-
mos-las-leyes-de-semillas-que-
criminalizan-a-las-campesinas-
y-los-campesinos-y-defendamos-
las-semillas-locales

20  Comisión Nacional Asesora 
de Biotecnología Agropecuaria 
(CONABIA).




